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C/ Don Juan de Austria, 1  09001 BURGOS 

947 2580 94 – 9009    becasyayudasubu@ubu.es 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS  

PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS DE ESTUDIOS DE GRADO EN SITUACIONES DE 

DIFICULTADES ECONÓMICAS SOBREVENIDAS 

CURSO 2022/2023 

 

Estas ayudas están financiadas por la Cátedra Francisco González Alonso 

 

 Advertido error en la Resolución publicada  con fecha 14 de junio de 2023,  (Tablón Electrónico Oficial de 14 de junio de 

2023) de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, que establece “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se procede 

a subsanar el mismo: 

 

 El NIF con nº “***0353**”, aparece en la resolución provisional de la convocatoria de ayudas para estudiantes de la 

Universidad de Burgos de estudios de grado en situaciones de dificultades económicas sobrevenidas, curso 2022/23, en ayudas 

concedidas y en ayudas denegadas por no acreditar, a juicio de la comisión, una situación de dificultad económica sobrevenida., 

siendo lo correcto que solo apareciera en ayudas concedidas. 

 

Donde dice: 

 

AYUDAS DENEGADAS 

 

 Por no acreditar, a juicio de la comisión, una situación de dificultad económica sobrevenida: 

 

 

 NIF 

11 ***0353** 

 

 

Deberá decir: 

 

AYUDAS DENEGADAS 

 

 Por no acreditar, a juicio de la comisión, una situación de dificultad económica sobrevenida: 

 

 NIF 

11 ***0690** 

 

 

Contra esta resolución se podrá presentar reclamación en el plazo de 10 días contados desde el día siguiente de su publicación en el 

tablón electrónico oficial de la Universidad de Burgos. 

 

 

Burgos, 14 de junio de 2023 

 

LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 

 

 

 

 

Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=IDCES-71262696W, 
givenName=VERONICA, 
sn=CALDERON CARPINTERO, 
cn=CALDERON CARPINTERO 
VERONICA - 71262696W
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